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ejercer el derecho a la reunión pacífica, el cual se puede traducir en una prohibición parcial o 
condicionado del derecho. El artículo 41 establece una potestad discrecional a los 
gobernadores para definir en qué lugares podrán o no realizarse reuniones pacíficas.213

A la legislación restrictiva214 y antiterrorista215 vigente, ampliamente usada hacia personas y 
organizaciones civiles, en el 2021 se dictó la «Normativa para el Registro Unificado de Sujetos 
Obligados Ante la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 
Terrorismo» (RUSO-ONCDOFT)216. Esta norma busca imponer la “dirección, supervisión, 
inspección y vigilancia” por parte de esta oficina a las organizaciones, para lo cual deberán 
obtener “certificación” para operar en Venezuela217.

En el año 2022 resurgió el proyecto de Ley de Cooperación Internacional, bajo un cuerpo 
normativo que agregó dos artículos más restrictivos, en comparación al proyecto de 200621. 
En esta se estableció una sanción de suspensión y "eliminación definitiva" de la organización 
que “promueva o participe en la aplicación de medidas coercitivas unilaterales contra 
Venezuela”, en especial “cuando dichas medidas atenten o afecten el desarrollo integral de la 
nación”219. 

El 24 de enero de 2023, la Asamblea Nacional aprobó en primera discusión la “Ley 
fiscalización de ONG”220. Establece requisitos burocráticos excesivos, que de no cumplirse, 
implicaría la ilegalización de las organizaciones; también impone sanciones 
desproporcionadas de 3000 o 12000221 dólares por el incumplimiento de esta norma222. 
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